
 
F.   OTROS ESTÍMULOS (Sin exceder de E) 

 

G. 
MONTO PAGADO CON 

ANTERIORIDAD (en la declaración que 
rectifica) 

 
H.   PAGO EN EXCESO (F + G – E cuando E es menor) 

 

I.  CANTIDAD A PAGAR (E – F – G cuando E es mayor) 

 

 

 

15-G 
Mensual 

 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

 
 

 
PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

 
 
                   PERIODO 

POR LA VENTA FINAL DE 
GASOLINA Y DIESEL 

 
ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (Cantidades sin 

Centavos, alineadas a la derecha, sin caracteres distintos a los números) 

MES AÑO MES                AÑO 

  
OFICINA RECAUDADORA 

 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

 
 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

 

 
ANOTE LA LETRA DE LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE: 

 
N=NORMAL 

C=COMPLEMENTARIA 

R=CORRECCIÓN FISCAL 

 
EN CASO DE COMPLEMENTARIA O 

CORRECCIÓN FISCAL INDIQUE LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA 

DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR 

 
DIA MES AÑO 

 
NÚMERO DE 

OPERACIÓN 

O FOLIO 

ANTERIOR 

 

 
 

PAGO DE IEPS POR GASOLINAS Y DIESEL 

 
 

A. 
CANTIDAD A CARGO POR IEPS POR 

GASOLINA Y DIESEL   ( f + l + r ) 
 

B.   PARTE ACTUALIZADA 
 

C.   RECARGOS 
 

D.   MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 
 

E.   TOTAL DE CONTRIBUCIONES ( A + B + C + D ) 

 

 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS POR GASOLINAS Y DIESEL 

 

GASOLINA MAGNA 

 
a.   NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO d.   OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE b.   CUOTA  e.   OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL 

CONTRIBUYENTE c.   IMPUESTO CAUSADO  ( a * b )  f.    IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA MAGNA 

GASOLINA PREMIUM UBA 

 
g.   NUMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO  j.  OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

h.   CUOTA  k.   OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL 

CONTRIBUYENTE i.  IMPUESTO CAUSADO  ( g * h ) l.  IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA UBA 

DIESEL 

 
m.  NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO p.   OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

 
n.   CUOTA q.   OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

 
o.   IMPUESTO CAUSADO  ( m * n ) r.    IMPUESTO A CARGO DE DIESEL 

 
 

 
SE PRESENTA POR TRIPLICADO 



T. NUMERO DE ESTACION U. CANTIDAD DE LITROS VENDIDOS 
MAGNA PREMIUM UBA DIESEL 

  

  

 
(1) (2) (3) 

 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTE 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN (CURP) 
APELLIDO PATERNO 

 
APELLIDO MATERNO 

NOMBRE(S) 

 

15-G 
Reverso 

 
DATOS INFORMATIVOS 

 

S.        NÚMERO DE ESTACIONES DE SERVICIO UBICADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Debe coincidir con el campo “a” 

(2) Debe coincidir con el campo “g” 

(3) Debe coincidir con el campo “m” 

V. TOTAL 

 
W. NÚMERO DE ESTACION X. CANTIDAD DE LITROS COMPRADOS 

 
MAGNA PREMIUM UBA DIESEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Y. TOTAL 

 

 
DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACIÓN 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN 

ESTA DECLARACIÓN SON CIERTOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL 

MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO. 

 
INSTRUCCIONES 

1. Esta forma oficial será llenada a máquina  o  mediante impresora. Únicamente se  

harán anotaciones dentro de los campos para ello establecidos. 

2. Se deberá anotar la Clave Única de Registro de Población (CURP) de las personas físicas 

a 18 posiciones en los espacios que correspondan. 

3. Cuando  se  presente  una  declaración   para   completar  o  sustituir  los  datos  de   

una declaración anterior, se señalará con “C” el campo correspondiente 

(COMPLEMENTARIA). En este caso, el  contribuyente deberá proporcionar  
nuevamente la información en esta Forma Oficial e indicará la fecha y el NUMERO DE 

FOLIO. 

 
 
4. En caso de obtener resultados con  cantidades decimales, deberán de  ajustarse 

de la siguiente manera: de .01 a .50 se ajustará a la unidad inmediata anterior, de .51 a 

.99 se ajustará a la unidad inmediata superior. 

5. Tratándose de fechas, se anotarán utilizando dos números arábigos para el día, dos para 

el mes y cuatro para el año. 

Ejemplo: Fecha de presentación de la declaración inmediata anterior. 16 de abril de 2008 

DIA       MES     AÑO 

SE PRESENTA POR TRIPLICADO Se deberá anotar      16 04 2008 


